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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2025 
 
Aprobada en: 
 
 
Tema:  MOVILIDAD RESOLUTIVA EN TRAMITE 
 
De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control 
político, consagradas en el artículo 14 del decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52,53, 54 del acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que 
expongan ante el cabildo y a la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión 
en relación con el tema mencionado:  
 
Citados: Claudia Andrea Diaz Secretaria de Movilidad.  
, 
Invitados: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá y Veeduría de Bogotá.  
 
Cuestionario:  
 
 

 
1, Informe de los ingresos por comparendos resultado de la foto multas, 
discriminando por cámara y localidad su georreferenciación. 
 
2. informe del estudio técnico que define la distancia entre cámara de 
semáforo, cámara salva vida, ubicada en una misma vía, su objetivo, 
resultados de impacto en la reducción de siniestros, identificación de 
incumplimiento de normas, incumplimiento en el porte de documentos como 
tecno mecánica, seguros entre otros.  
 
3. Reporte el programa / cursos virtuales y presenciales que tiene la 
secretaria de movilidad, para formar a conductores teniendo en cuenta las 
características de los vehículos, el tamaño y capacidad de las vías, las 
normas de tránsito y las normas que los rigen. 
 
4.  Informe cual es el programa Virtual Resolutivo, para que a la persona que 
le sancionan con un comparendo, no tenga que perder más de 6 horas entre 
el trámite en gestión de citas, largas filas, asistencia a curso presencial de 
más de 2 horas, pasar por el filtro de desinformación.  
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5. cuál es la estrategia resolutiva EN SITIO DE IMPOSICIÓN DE 
COMPARENDO, para que la persona pueda hacer el pago de la sanción / 
multa, por situaciones como: mal parqueo, pico y placa, olvido de 
documentos, falla de una bombilla o fusible, donde el vehículo NO requiere 
de Grúa o Patio, por no estar implicado en choque o siniestro.  
 
6. Cuál es la estrategia para asegurar la NOTIFICACION de comparendos, 
virtual, telefónica, redes sociales WhatsApp, carta, para GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO a las personas multadas por foto comparendo, reporte 
de policía de tránsito entre otras. Informe número de notificaciones al correo 
electrónico, numero de notificaciones a la vivienda, numero de notificaciones 
por correspondencia, notificaciones al teléfono celular mensaje de texto, 
redes WhatsApp. 
 
7. Reporte cual es el estado de actualización de base de datos, de los 
vehículos, sus propietarios, número de vehículos en traspaso, número de 
vehículos sin traspaso.  
 
8, informe cuantos vehículos según sus características han sido 
abandonados en los PATIOS, motivo y valor de la sanción, que alternativa se 
proyecta con los propietarios para mitigar esta perdida.  
 
9. presente informe sobre la estrategia de la secretaria de tránsito concertada 
con las zonas industriales y comerciales, para gestionar planes y horarios 
para el adecuado uso de las vías para las descargas, zona parqueo, 
ayudando a reducir los trancones en horas pico.  

 
Cordialmente, 

 

MARCO ACOSTA RICO Citante (s)   
Concejal de Bogotá                       
Partido Colombia Justa Libres. 
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